
s Malvinas, Georgias del Sur 
dwich del Sur so” Argentinas 

Buenos aires, 23 de abrilde 2004.- 

Al Señor Presidente 
De la H. Cámara de Diputados de la Nación 
Don Eduardo 0. Camaño 
SID 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de solicitarle 

tenga a bien disponer la reproducción del Proyecto de Ley, de mi autoría, sobre la 
Suspensión del goce de beneficios de carácter promociona1 otorgados a empresas titulares 
de proyectos de promoción industrial y no industrial y a sus inversores, expediente N” 
0284-D-2002, publicado en el Trámite Parlamentario No 6 del 2002, cuya copia se 

ad,junta.- 
Sin otro particular lo saludo 

Dr. VICTOR FAYA@ 
DIPUTADO tJ)E LA NAC,ON 
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I’,toYL<CI‘O DC 

El sc>1r1<10 CórmYl llc ,,. 

Articulo Io - Dctermlnase la suspc~lsióo del goce 
de bcocticios de carácter promocional otorgados a 
las cmprïsas titulwcs dc prpyqtos indastrialcs y 
no industriales y n sus invcrsionistss en cl marco 
de las Icycs 21.608,22.021,2’2.702 y 22.973, sus tno- 
dificaciones y norn,as reglamentarias y complemco- 
tarias. 

La suspensión dispuesta prccedentemcnte opc- 
rará dc la siguicntc forma: 

CI) Para las cmprcsns titulares de proyectos pro- 
movidos: 

1. ea cl impuesto a las gatw1cias, sobre 
los nivclcs porccntualcs dc ïxctlción 
co~.rcspoodic~~tcs al primer cjcrcicio co- 
mcrcial anual que sc inicie a partir de la 
fccba dc tpublicaci611 dc la prcscntc Icy. 

2. Ea cl in>puesto al valor agregado, so- 
bre los ~~ivclcs porccntualcs dc libcra- 
ción corrcspolldielltes R los dow (12) 
períodos fiscales que se ioicicn a partir 
dc la fecha dc publicación de la prcsco- 
tc ley. 

Los beoefkios suspendidos podrán 
ser usufiuctuados por la etnpresa pro- 
movida al finalizar su periodo de utili- 
zación de beneficios, de acuerdo con 
los nivïles porcentuales corrcspondicn- 
tes al periodo de suspensión. 

b) Para’los inversionistas en proyectos promo- 
vidos, sobre cl diferimicnto de impuestos por 
uu periodo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días contados a partir de la fecha de 
publicación dc la prcscotc ley. 

La autoridad dc aplicnción que otorg6 los 
bencticios promocionalcs podrA autorizar una 
pr6rrogn dc Ia pwsta ea marcha del proyec- 
to y del correspondiente cronogrnma para 
la captnciSn del capital sujeto a bctxficios 
-pwisto en cl respectivo cuadro de fucn- 
tcs y usos dc foodo,s utilizados para la im- 
putnci~n del costo fiscal lcórico al cupo prc- 
supuestario anual- cuando constatara que’ 
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los plazos de ejecución del proyecto 
resultürcn alterados cn razún de la suspen- 
sión dc los difcrimicntos hlmsitivos dis-, 
puesta por el presente articulo. 

Art. 20 - La prcscntc ley entrar.Z C,J vigencia a par- 
tir dc su puùlicnci6n en el Boletln Oficial. 

Art. 3O - Comuniqucsc al Poder Ejecutivo. 

Vicm M. 1; l%y<rd - Aldo II. O;,ro&~. 


